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CONTRATO NÚMERO. 1.330.17.13-11576 FECHA: 11 DE AGOSTO DE 2025 

CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

DEPENDENCIA: SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

CONTRATISTA: MÓNICA LILIANA ANDRADE DIRAK 

VALOR TOTAL: $2.500.000 DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 5500006436 del 18 DE JULIO DE 2025 

REGISTRO PRESUPUEST AL: 5600089315 del 11 de AGOSTO de 2025 

FUENTE DE FINANCIACION: LIBRE DESTINACION 

PLAZO: HASTA EL 29 DE AGOSTO DE 2025, CONTADOS DESDE LA FECHA DE 
INICIO QUE FIGURA EN EL SECOPII. 

SUPERVISOR (E): JHONNY ROLANDO VERGEL TORRADO 

OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION COMO AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO EN LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
CON EL FIN DE APOYAR LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL 
PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE LA POLfTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN ANIMAL 
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-UN VALLE ANIMALISTA. 

LOS SUSCRITOS JHONNY ROLANDO VERGEL TORRADO PORTADOR DE LA CÉDULA 
DE CIUDADAN(A NÚMERO 13.140.106 DE ABREGO NORTE DE SANTANDER, 
ACTUANDO COMO SUPERVISOR (E) Y MÓNICA LILIANA ANDRADE DIRAK PORTADOR 
DE LA CÉDULA DE CIUDADAN(A NÚMERO 66.928.934 DE CALI OBRANDO COMO 
CONTRATISTA, NOS REUNIMOS EN LAS INSTALACIONES DEL SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, CON EL OBJETIVO DE ACORDAR Y 
SUSCRIBIR EL ACTA FINAL DE CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

QUE EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL SE ESTABLECIERON LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA LOS CUALES SE DETERMINARON 
EN: 
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1. Liderar el componente denominado Turismo Multiespecie a través de la gestión de la 
información técnica, flsica y virtual en las carpetas Orive designadas por la Subsecretaría de 
Protección y Bienestar Animal. La contratista lideró el componente y disenó una ruta para la 
recolección de información flsica y virtual. Gestionó la información virtual y creó un Orive con 
seis (6) carpetas, compartido por la Subsecretaria de Protección y Bienestar Animal, 
coordinada por la Dra. Estefanfa Patino. 
Las carpetas del Orive las organizó de la siguiente manera: 
carpeta 1. Manual para Buenas Prácticas de Observación de Aves: Un trabajo colaborativo 
entre diferentes sectores de municipio de Cali y del Valle del Cauca para crear un manual de 
buenas prácticas departamental. 
Carpeta 2. Guía Metodológica para Turismo Responsable: Una guía para capacitar a guías 
turísticos en turismo responsable y protección animal. 
Carpeta 3. Evidencias de Reuniones: Documentos y actas de reuniones con la Secretaría de 
Turismo del Valle y la Subsecretaria de Protección y Bienestar Animal para coordinar 
acciones y evitar maltrato animal en turismo. 
Carpeta 4. Caracterización de Lugares Pet Friendly y Turismo de Familia Multíespecie: 
Información sobre lugares que permiten animales y ofrecen experiencias de turismo 
responsable, carpeta 5. Identificación para capacitación en turismo sostenible: En esta 
carpeta se encuentran identificadas las bases de datos compartidas por la Secretaria de 
Turismo del Valle del Cauca y fueron socializadas con los Promotores para realizar llamadas 
con preguntas direccionadas para establecer el interés por las capacitaciones e indagar la 
manera en la que desarrollan el turismo responsable, carpeta .6. Capacitaciones de Guías 
Turfsticos: Evidencias de capacitaciones y formación para gulas turísticos y operadores del 
Valle del Cauca y Cali, enfocadas en evitar violencias contra animales y promover un turismo 
responsable. 
El objetivo de esta estructura es recopilar y gestionar información para promover un turismo 
responsable y proteger a los animales en el departamento del Valle del Cauca. 

2. Apoyar la identificación de rutas, escenarios y espacios estratégicos para el Turismo 
Multiespecíe .La contratista apoyó la identificación de rutas, escenarios y espacios 
estratégicos para el desarrollo del turismo multiespecie. La identificación fue lograda a través de: 
llamadas de gestión para recopilar información y coordinar acciones. 
Consolidó la información en un Orive con 
el li~k a las bases d~ datos en Excel que contienen información relevante para el turismo 
mult1especie perteneciente a los procesos de formación de la Estrategia Operativizar 1. 

3. Apoyar la implementación de la gufa metodológica de Turismo Multiespecie a través de 
jornadas de formación a guf as turfsticos del departamento. La contratista implementó y 
actualizó la Guia Metodológica para Turismo Multlespecie coordinando y participando en una 
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capacitación virtual dirigida a los Guardianes del Ecoparque Pance, quienes pertenecen a la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Gobernación del Valle del Cauca Y 
quienes habían solicitado la misma, se realizó de manera integral en colaboración con 
compañeros de diferentes disciplinas de la Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal. 
La capacitación contó con la participación de Líderes en diversas áreas. El abogado Diego 
Cedeño, del área jurídica, presentó una detallada explicación sobre el historial de leyes de 
protección animal en Colombia y en el Valle del Cauca, utilizando imágenes y ejemplos 
concretos. El médico veterinario Ramón Taborda ofreció una capacitación sobre primeros 
auxilios, enfocada en la atención de fauna silvestre y animales domésticos que se 
encuentran en el Ecoparque Pance. Se brindaron pautas importantes sobre cómo actuar en 
situaciones de emergencia, como ahogamiento o golpe de calor en los caninos. Se tuvo la 
participación de Norely Cuello, funcionaria invitada de la dirección ambiental regional 

. Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), quien desde 
el año 2019 ha venido apoyando la gestión y la creación de áreas protegidas, consideradas 
como la principal estrategia para la conservación de la diversidad biológica en Colombia. En 
la actualidad se encuentra liderando la Red de Clubes de Observadores de Aves del Valle 
del Cauca una estra~egia de educación ambiental para la conservación de la avifauna y sus 
ecosistemas asociados y la administración. de dos áreas protegidas de Suroccidente 
Colombiano. Norely Cuello explicó el significado de fauna silvestre y destacó la importancia 
del cuidado del medio ambiente y la preservación de la biodiversidad en el Ecoparque 
Pance. Se enfatizó la relevancia de proteger las aves y la fauna silvestre que habitan en el 
lugar. Implementé una metodología de· taller para explicar el concepto de turismo 
responsable de naturaleza y su importancia para la familia multiespecie. Se destacó la 
necesidad de proteger y preservar el entorno natural durante las actividades turísticas. La 
capacitación contó con la participación de 16 personas, quienes expresaron su 
agradecimiento y felicitación por la iniciativa a través del chat. Los comentarios indicaron que 
la capacitación fue muy interesante y pertinente para su trabajo e·n educación ambiental. 

4. Seguir las directrices impartidas por el supervisor con el fin de cumplir con los objetivos 
fijados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG. La contratista siguió las 
directrices impartidas por la supervisora cumpliendo con los objetivos fijados por el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. -Participó virtualmente en el Seminario 001: 
"Contextualización de la Gestión Ambiental Institucional de la Gobernación del Valle". El 
seminario fue facilitado por el Ingeniero Francisco de Paula Santander, profesional de la 
Subdirección de Gestión de Recursos Físicos del Departamento Administrativo de Desarrollo 
Institucional (DADI-SGRF).Durante la sesión, se abordaron temas relevantes para la gestión 
ambiental institucional, con el objetivo de contextualizar y fortalecer la comprensión sobre la 
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importancia de la gestión ambiental en la Gobernación del Valle. La implementación de un 

sistema de gestión ambiental certificado puede ayudar a reducir la huella ambiental de la 

Gobernación y promover una cultura de sostenibilidad. El facilitador instruyó acerca de que 

en la Constitución Política de Colombia se establece la importancia del medio ambiente y la 

necesidad de protegerlo. Las normas y regulaciones ambientales son fundamentales para 

garantizar la protección del medio ambiente y promover la sostenibilidad. En la Gobernación 

del Valle es necesario implementar hábitos para una cultura ambiental sostenible en cada 

dependencia, como el uso eficiente del agua y la energía y evitar la contaminación y 

promover la reducción del uso de materiales no biodegradables, como el icopor y el papel. El 

facilitador indicó que se realizarán seminarios y capacitaciones sobre gestión ambiental y 

sostenibilidad para generar conciencia y conocimiento en los empleados promoviendo así la 

integridad y la responsabilidad ambiental en la institución. 

- La contratista participó virtualmente en una reunión convocada por la Dra. Estefanía Patiño, 

en la reunión estuvieron presentes los compañeros César Varela y Ana María González. El 

objetivo de la reunión fue realizar un seguimiento detallado de las actividades y estrategias 

en curso, específicamente en relación con la matriz APSA y la coordinación de la inspección 

de albergues, se discutieron los avances y desafíos en la implementación de las estrategias. 

Se analizaron los puntos clave de la matriz APSA y se establecieron prioridades para 

garantizar el cumplimiento de los objetivos. La reunión virtual de seguimiento de la matriz 

APSA fue para clarificar el alcance en las observaciones de acuerdo a las necesidades 

de la estructura en la inspección de albergues y crear un nuevo formato únicamente con 

este ítem. Lo que se espera se realice con el nuevo formato y a ejecutar en la actividad 

incluye la observación de necesidades específicas de cada albergue, el diagnóstico y registro 

de las observaciones, la identificación de materiales y recursos que podrían ser donados 

como materiales de construcción (tejas, cemento, herramientas) y elementos para 

remodelación o construcción. Durante el mes de agosto, se actualizó el cronograma de 

inspección de albergues en coordinación con el médico veterinario Ramón Taborda, bajo la 
asesoría de María Alejandra Beca, líder de la Red Animalia Valle. 

-La contratista asistió de manera presencial a una reunión de seguimiento con el compañero 

Roosevelt Balanta. El objetivo de la reunión fue verificar que todas las observaciones 

sugeridas por la doctora Estefanía Patiño estuvieran actualizadas y organizadas de acuerdo 

a las instrucciones por parte de ella. 

Se confirmó que todas las indicaciones proporcionadas por la doctora Patiño fueron 

atendidas Y se tomaron las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de sus 
sugerencias. 
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- La contratista coordinó y 'participó virtualmente en una reunión sobre infraestructura en albergues y creación de un formato para identificar necesidades de adecuación en los mismos. En la reunión, se contó con la participación de Erick Estrada compañero de la Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal quien invitó a Liliana Sierra, ex directora de la Unidad Administrativa Especial de Protección Animal de Cali (CBA). La señora Sierra compartió un formato que podría servir de base para crear uno propio que permita identificar las necesidades de remodelación o estructurales en los albergues pertenecientes a la Red Animalia del Val_le. El objetivo es impactar positivamente en estos albergues ofreciendo ayudas para su remodelación o apoyando la construcción de ser necesario en sus instalaciones. El formato compartido por la señora Sierra indica ítems a tener en cuenta y es una herramienta valiosa para lograr este objetivo. Se estableció organizar una próxima reunión en donde se comparta el formato para su revisión y que este pueda ser implementado en las actividades de Inspección de Albergues propios de la Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal del Valle del Cauca. 

5. Diseñar, implementar y sistematizar jornadas pedagógicas y comunitarias de sensibilización sobre la protección y el bienestar animal, dirigidas a grupos de interés estratégicos del municipio (comunidades, estudiantes, cuidadores, autoridades, Líderes sociales, y comerciantes), como .parte del proceso de formación ciudadana para fomentar una cultura de respeto hacia los animales. 

- La contratista coordinó y 'participó virtualmente en una capacitación dirigida a la compañera Luisa Tangarife, Promotora de la Subsecretaría de Protección Animal. La capacitación se centró en el tema de Turismo Responsable y Familia Multiespecie, con el objetivo de fortalecer las habilidades y conocimientos de la Promotora para apoyar las guías metodológicas de diferentes programas de la estrategia de protección animal. En el contenido de la capacitación se presentaron conceptos clave sobre el turismo responsable y su relación con la protección y bienestar animal enfatizando que el turismo responsable busca minimizar los impactos negativos en el medio ambiente destacando que puede generar beneficios económicos y sociales que incentiven la conservación de la biodiversidad y la protección de los hábitats naturales. Se hizo énfasis en que el turismo de naturaleza puede generar riesgos para los animales, como perturbar sus hábitats, recalcando que es fundamental promover la conciencia y educación sobre la importancia de la protección animal para prevenir los riesgos de violencia contra los animales. Se mencionó que dentro del proceso de formación denominado Familia •Multiespecie, se caracterizan opciones turísticas para familias multiespecie y que también se realizan capacitaciones y sensibilización con talleres para operadores turísticos y otras personas que tienen que ver con la protección de los hábitats o guías para proteger el medio ambiente. La capacitación permitió a la promotora comprender la importancia del turismo responsable y su relación con la protección y bienestar animal, y cómo la Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal trabaja para promover un turismo sostenible y responsable. 
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-La contratista asistió de manera presencial a las instalaciones de la CVC, participando en 

la mesa de trabajo con compañeros de diferentes sectores y dependencias para trabajar en 

el Manual de Buenas Prácticas de Observación de Aves. El objetivo de la reunión fue 

convenir las acciones finales del proceso del Manual y la planeación de la jornada de 

actividades en el marco de la Semana de la Biodiversidad en el mes de octubre. En la 

reunión se discutió el estado actual de las correcciones del manual de buenas prácticas de 

observación de aves y se definieron las actividades para la semana de la biodiversidad. A 

continuación, se presentan los acuerdos alcanzados: 

El lanzamiento del manual de buenas prácticas de observación de aves se realizará en 

febrero de 2026. 

Durante la semana de la biodiversidad, se llevará a cabo una agenda de conversatorios 

titulada "Tardeando con las aves para conservar nuestra biodiversidad". 

La agenda sugerida para el conversatorio es la siguiente dentro de los horarios de 

2:00 pm a 5:30 pm y el nombre sugerido es: Conversatorio "Pajarear a lo bien en el Valle del 

Cauca", se realizará una presentación sobre aves emblemáticas y conservación de 

ecosistemas. Se contará con la participación de la Red de Ciudades de las Aves del Valle del 

Cauca y de negocios verdes como cuidadores del capital natural, incluyendo experiencias y 

procesos de algunos negocios verdes locales o nacionales .Al finalizar la jornada se incluirá 

un show musical a cargo de *Nuestro Oxígeno Music* para dinamizar el final de los 

conversatorios y generar expectativa para el lanzamiento del manual. El sector al cual será 

dirigido el conversatorio será a grupos de aviturismo, observadores de aves y guías turísticos 

del Valle del Cauca. 

QUE, DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL CONTRATISTA CUMPLIÓ A 

CABALIDAD CON EL 100% DE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL Y SUS 

CORRESPONDIENTES OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 

EL CONTRATISTA PRESENTÓ EL DOCUMENTO DE TÉCNICO DE GESTIÓN, CON 

LAS RESPECTIVAS EVIDENCIAS Y ANEXOS. 

QUE EL BALANCE DE EJECUCIÓN FÍSICA ES EL SIGUIENTE: 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: 
VALOR EJECUTADO: 
VALOR NO EJECUTADO: 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN: 

$2.500.000 
$2.500.000 
$0 
100% 

I 
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QUE EL BALANCE DE EJECUCIÓN FINANCIERO ES EL SIGUIENTE: 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: 
ANTICIPO: 
AMORTIZACIÓN ANTICIPO: 
PAGO ANTICIPADO: 
PAGOS PARCIALES: 
INTERÉS MORATORIO: 
TOTAL, PAGADO: 

$2.500.000 
$0 
$0 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA: 

$0 
$2.500.000 
$0 
$2.500.000 
$0 

SALDO A FAVOR DEL $0 
DEPARTAMENTO: 

EN CONSECUENCIA, LAS PARTES, UNA VEZ LEÍDA Y APROBADA LA 

PRESENTE ACTA, SE SUSCRIBE EN LA CIUDAD DE CALI (VALLE), A LOS 

VEITINUEVE DÍAS (29) DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO 2025 

CON LA FIRMA DE LA PRESENTE EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CARGARLA EN 
LA PLATAFORMA DEL SECOP 11. 

JHONNY 
TOR 
C .. 13.140.106 
SUPERVISOR (E) 

MÓNICA LILIANA ANDRADE DIRAK 
ce. 66.928.934 
CONTRATISTA 

/ 

/ 
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